
 

 

 
VISTO.- Que mediante la Resolución de Alcaldía 2548, de 17 de julio de 2023, se 
aprobaron las Bases y la convocatoria que ha de regir los procesos de selección de 
personal para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Administrativo para la 
provisión temporal de un puesto en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, a los 
efectos del nombramiento interino o contratación temporal, que permita cubrir las 
eventuales necesidades, así como para la cobertura no permanente de las 
vacantes que se precisen en el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
mediante Concurso-Oposición, por considerar los puestos como casos 
excepcionales para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se consideran 
prioritarias y que afectan al funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 
 
VISTO.- Que por Resolución de la Alcaldía número nº 610, de 4 de marzo de 2024, 
se aprobó la lista definitiva de admitidos y excluidos, en la que se convoca la 
realización de la prueba teórica para el jueves 21 de marzo de 2024, a las 16:00 
horas, en el I.E.S. Ginés Pérez Chirinos, ubicado en C/ del Doctor Miguel Robles, 1 
de este municipio. 
  
VISTO.- Que hay 206 aspirantes admitidos para la confección de la bolsa de 
trabajo de Administrativo, y estos aspirantes se presentarán el 21.03.24 a la prueba 
teórica, por tanto será necesario la designación de Asesores Técnicos para poder 
cubrir las aulas del I.E.S. Ginés Pérez Chirinos, de conformidad con la cláusula IV. 
Quinta de las Bases Reguladoras por las que se rige el proceso selectivo. 
 

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 41 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Designar como Asesores Técnicos a los siguientes funcionarios, y se 
les convoca  el día 21 de marzo de 2024, a las 15:30 horas, en el I.E.S. Ginés 
Pérez Chirinos, ubicado en C/ del Doctor Miguel Robles, 1 de este municipio: 

 
Dª. Ana Belén Álvarez Carrasco 
Dª. Eva Sánchez Marín 
Dª. Encarnación Fátima Tudela García 
Dª. Juana Mª Fernández Quevedo Pérez 
Dª. Mª Antonia Celdrán Álvarez 
Dª. Flora Abril Rodríguez 

 
 

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los interesados con indicación de 
los recursos que correspondan. 
 
TERCERO.- Publicar la presente Resolución en la web municipal así como en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 
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Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica. 
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